
""ARTICULO 14°.- La Fundación ASPALDIKO podrá poseer toda clase de
bienes destinando sus frutos, rentas y productos a los objetivos de la misma.

El capital fundacional es de ciento cincuenta mil doscientos cincuenta y tres
euros y tres céntimos de euro (150.263,03), aportados por la Institución
Fundadora.

El patronato gozará de libertad para la aplicación de los recursos a los fines
fundacionales, dentro de los limites ordenados por la Ley. Podrá destinar
excedentes de ingresos a incrementar el capital fundacional, cumpliendo las
exigencias legales en orden al destino de rentas e ingresos Los beneficios
eventualmente obtenidos se dédicaran al désárrollo de actividades desirniIar
naturaleza-""
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D'LEGACIONES Y AUTORIZACIONES

11Iér en cualquiera de los miembros del Patronato la formalización y
Eu,,3 Atejecución de los presentes acuerdos y su comunicación a la Hacienda Foral de

Funda o, n

DEPP	
Bkaia yal Registro de fundaciones del Gobierno Vasco a cuya aprobación se

YAD ', somete la modificación de estatutos acordada de conformidad con el articulo
Rei U 31 , 4dé:Iey 12 194 de Fundaciones del País Vasco.

Y para su ejecución y elevación a público expido el presente Certificado
Portugalete el mismo día 5 d Júlio de 2010
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